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19195 RESOLUCJON de 15 de junw de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimient6 de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 421/1990, promovido
por don Fernando Amador Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 421/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Fernando Amador
Fernández, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
25 de abril de 1988, se ha dictado con fecha 13 de enero de 1993 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Amador Fernández, r-epresentado por el
Procurador de los Tribunales don Santos Gandarillas Carmona, contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de abril de
1988 que, al estimar el recurso de reposición concedió la marca número
1.094.303 -9 West~ para productos de la clase 25 del Nomenclátor oficial,
debernos declarar y declaramos la mencionada resolución ajustada a Dere
cho; sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina E$pañola de Patentes y Marcas.

19196 RESOLUClON de 15 de junw de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declaradafirme,-en el recurso
contencioso-administrativo nÚ7MTo 371/1990, promovido
por Fischer Control International.

En el recurso contencioso-administrativo número 371/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Fischer Controllnter
national, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de septiembre de 1988 y 16 de octubre de 1989, se ha dictado con
fecha 16 de septiembre de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por Fischer Control International, contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de septiembre de 1988 que denegó la
marca número 1.158.976~ PROVUE, para determinados productos de la
clase 9.a del Nomenclátor y contra la de 16 de octubre de 1989 que desestimó
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos ahora las men
cionadas resoluciones no ajustadas a Derecho anulando las mismas; acor
dando por el' contrario la concesión e inscripción de la marca denegada
para los productos solicitados; sin hacer expresa imposición de las costas
del recurso._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19197 . RESOLUClON de 15 de junw de 1993, de la Qficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 843/1990, promovido
por -Fila, S.p.A.-.

En el recurso contencioso-administrativo número 843/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Fila, S.p.A._, contra

Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de octubre de 1989,
se ha dictado con fecha 17 de diciembre de 1992 por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Fila, S.p.A.", contra la Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2 de octubre de 1989, por la que con estimación
del recurso de reposición interpuesto contra la de 20 de junio de 1988,
se acordó conceder la inscripción de la marca númerf¡) 1.154.128 "Filandón",
debemos declarar y declaramos que dicha Resolución es ajustada a Dere
cho; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19198 RESOLUCION de 15 de junw de 1993, de la Qru:ina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el TribunalSupe
rior de Ju.sticia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 494/1990, promovido
por -Queen Produ.ctions Ltd.-.

En el recurso contencioso-adrymistrativo número 494/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por « Queen Productions
Ltd._, contra Resoluciones del negistro de la Propiedad Industrial de 20
de octubre de 1988 y 4 de diciembre de 1989, se ha dictado con fecha
10 de septiembre de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por "Queen Productions Ltd.", contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1988, por la que se denegó
la concesión de la marca número 1.172.286 para la clase 9.a del Nomen
clátor, así como contra la de 4 de diciembre de 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición fonnalizado frente a la misma, debemos anular
y anulamos dichas Resoluciones, por contrarias a Derecho, reconociendo
el de la recurrente a que se proceda a la inscripción en el Registro de
la Propiedad Industrial de la marca interesada y respecto de la clase que
se solicita. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19199 Rf:fiOLUClON de 15 de junw de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju.sticia de Madrid, declaradafirme, en el recurso
contenciosa-administrativo número 1.40511990, prO'11WlJido
por -Societe des Produits Nestlé, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.405/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Societe des
Produits Nestlé, Sociedad Anónima-, contra Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 2 de octubre de 1989, se ha dictada con fecha
30 de junio de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Societe des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima", contra la Resolución de fecha 2 de octubre
de 1989 del Registro de la Propiedad Industrial que concedió la inscripción


